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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

9310 Anuncio de la Delegación Territorial de Burgos, Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, sobre información pública relativa a la
solicitud del permiso de investigación de hidrocarburos denominado
"Sedano", en la provincia de Burgos.

La sociedad "Repsol  Investigaciones Petrolíferas,  Sociedad Anónima"  ha
presentado,  con  fecha  25  de  junio  de  2009  una  solicitud  de  permiso  de
investigación  de  hidrocarburos  delimitada  por  las  siguientes  coordenadas
geográficas  en  datum  europeo.

Vértice Latitud N Longitud O
1 42º 45' 00" 3º 51' 00"
2 42º 45' 00" 3º 43' 00"
3 42º 42' 00" 3º 43' 00"
4 42º 42' 00" 3º 37' 00"
5 42º 43' 00" 3º 37' 00"
6 42º 43' 00" 3º 38' 00"
7 42º 47' 00" 3º 38' 00"
8 42º 47' 00" 3º 39' 00"
9 42º 48' 00" 3º 39' 00"
10 42º 48' 00" 3º 35' 00"
11 42º 35' 00" 3º 35' 00"
12 42º 35' 00" 3º 37' 00"
13 42º 38' 00" 3º 37' 00"
14 42º 38' 00" 3º 45' 00"
15 42º 35' 00" 3º 45' 00"
16 42º 35' 00" 3º 54' 00"
17 42º 39' 00" 3º 54' 00"
18 42º 39' 00" 3º 55' 00"
19 42º 43' 00" 3º 55' 00
20 42º 43' 00" 3º 51' 00"

Quedando así definido un perímetro que delimita una superfície de 34.765,50
hectáreas aproximadamente afectando a los términos municipales de Merindad de
Valdivieso, Los Altos, Padrones de Bureba, Poza de la Sal,Abajas, Merindad de
Rio Ubierna, Valle de Sedano, Montorio, Urbel del Castillo, Villadiego, Basconcillos
del Tozo, Sargentes de la Lora y Tubilla del Agua de la provincia de Burgos.

Lo que se hace público a los efectos señalados en el artículo 17 de la Ley 34/
1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, para que en el plazo de dos
meses, a partir de la última fecha de publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado" o en el "Boletín Oficial de Castilla y León", puedan presentarse
ofertas en competencia o de que puedan formular oposición quienes se consideren
perjudicados en su derecho.

Burgos, 10 de febrero de 2010.- El Jefe del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turísmo

Mariano Muñoz Fernández.
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